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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R u in a  nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta 

Real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

 Industria.
Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por 

D. Isidoro Ortega Salomón, presidente de la sociedad 
titulada Esmeralda, y por D. Blas Requena, solici
tando que s,e amplíe el término señalado en el art. 15 
del reglamento de escoriales de 15 de Diciembre 
de 1846 para dar principio al beneficio de los mis
mos; atendiendo á que la crisis política y comercial 
de Europa perjudica de un modo considerable al pre
cio y salida de los plomos; á que la producción de es
tos, cuando procede de escoriales, suele ser de escaso 
rendimiento, y muchas veces de difícil y costosa re
ducción en los hornos metalúrgicos; á que mientras 
dure la mencionado penuria de las presentes circuns
tancias , no es fácil que ninguna empresa que no tenga 
y a  establecidas oficinas de beneficio se arriesgue á ha
cer gastos ̂ aventurados para ponerlas en marcha, la 
Reina (Q. D. G.), dé conformidad con lo propuesto por 
esa dirección general do Minas, se ha dignado acce
der á la solicitud de estos interesados, concediendoá 
las referidas empresas, y á todas las que se encuen
tren en el mismo caso, un plazo general de ocho me
ses, á contar desde esta fecha, para dar principio á 
los expresados trabajos de beneficio de los escoria
les, pasado cuyo plazo .serán estos denunciables.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumpli
miento y comunicación á quien corresponda, inser
tándose en la Gaceta y en el Boletín oficial de este mi
nisterio para la general observancia. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Noviembre de. 1848.=  
Bravo M urillo.=Sr. director general de Minas.

Por Real cédula de 22 de Julio, de 1847 se sirvió 
S. M. conceder privilegio exclusivo por cinco años 
para la introducción de un procedimiento para fabri
ca r, alfileres, y corchetes á D. Eugenio Raux, vecino 
de Bilbao.

Con arreglo al art. 21 del Real decreto Orgánico 
sobre esta m ateria, expedido en 27 de Marzo de 
1826, los que obtuvieren estos privilegios deben po
d r i o s  en práctica dentro de un año y un d ia , á con
tar desde la fecha de sú concesión, lo cual se previe
ne por la tercera aclaración de la Real órden de 14 
de Junio de 1829; que hagan constar en el conser
vatorio de A rtes, só pena de caducidad, y de que 
abierto por consiguiente el pliego cerrado que contie
ne el secreto, entre éste en el dominio del público. 
D. Eugenio Raux omitió esta diligencia, y por tanto 
se declaró caducado su privilegio, anunciándose asi 
en la Gaceta de 20 de Setiembre del corriente año.

En esta situación, ha acudido á S. M. el intere
sado en solicitud de que se le rehabilite el menciona
do privilegio, alegando para ello que aquella omisión, 
no solo fue involuntaria, sino que proviniendo de 
que tenia establecida dicha fabricación aun antes de 
solicitar el privilegio, se liabia descuidado en acredi
tar lo que era notorio, hallándose por tanto cum

plido esencialmente y con anterioridad el precepto 
de la ley, y asegurados los fines que esta se propuso. 
S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de que por los in
formes y documentos que se presentan resulta plena
mente justificado aquel extremo, oida la sección del 
Consejo Real correspondiente á este ministerio, se ha 
servido por razones de equidad acceder á esta solici
tu d , declarando rehabilitado el privilegio por cinco 
años, á contar desde el 22 de Julio de 1847 en que 
se verificó la concesión prim itiva, entendiéndose que 
es, no para la fabricación indefinida de alfileres y 
corchetes, pues la legislación no consiente en España 
esta manera de privilegios, sino del procedimiento que 
aara obtenerla ha introducido Raux.

Atendiendo sin embargo á que en tanto que ha 
estado declarada la caducidad, han podido, con ar
reglo á la ley, adquirirse derechos que se deben res
petar, se ha servido S. M. declarar que esta rehabi- 
itacion sea y se entienda sin perjuicio de terceros, 

que en virtud de aquella publicación, y hasta la de 
esta Real órden en la Gaceta, hayan establecido, ó 
preparádose de hecho á establecer fabricación de alfi
leres ó de'corchetes por el mismo procedimiento que 
emplea Raux, cuyos derechos, en caso de hallarse 
adquiridos y ponerse en cuestión, habrán de venti
larse entre Raux y los que los aleguen, mediante la 
comparación del procedimiento que usen con el que 
conste del pliego cerrado, ante los juzgados civiles, 
á los cuales corresponde el conocimiento, asi como el 
de las demandas que intente Raux contra los que 
trataren de plantear su procedimiento después de esta 
rehabilitación, y por punto general la competencia 
sobre todas las cuestiones contenciosas de privilegios, 
como juicios civiles en materia de propiedad.

De Real órden lo digo á Y. S. para su cumpli
miento y comunicación á quien corresponda, inser
tándose en la Gaceta y en el Boletín oficial del minis
terio para la general observancia. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 22 de Noviembre de 1848 .=  
Bravo Murillo.=Sr. director general de agricultura, 
industria y comercio.

Agricultura.
El art. 6.° del Real decreto de 5 de Octubre últi

mo dispone que esten á las órdenes de los comisiona
dos régios, para que los lleven por auxiliares, el in
geniero ó ingenieros de caminos y canales que para 
cada comisión se designare. El espíritu de esta Real 
determinación no ha sido que uno ó mas ingenieros 
acompañen constantemente á los comisionados régios, 
porque esto distraería habitualmente á muchos de 
sus naturales ocupaciones con perjuicio del servicio 
público, sino que cuando hallaren los mismos comi
sionados régios que es conveniente en casos dados 
llevar á efecto operaciones que requieran los especia
les conocimientos de los ingenieros, reclamen uno ó 
mas de este ministerio, el cual se los facilitará, ora 
de los que no tengan á la sazón ocupación precisa, 
ora de los asignados á los respectivos distritos, y por 
el tiempo que deban durar dichas operaciones.

De Real órden lo digo á Y. S. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Noviembre de 1848.=Bravo Murillo.=Sr. Jefe po
lítico de  —

E s t a d o  detallado del precio medio del trigo y  principales se
millas alimenticias, reducidas á peso y  medida de Cas
tilla, en cada provincia, durante el mes de Setiembre de 1848, 
y  finalmente en toda España.

PRECIO MEDIO EN CADA PRO VINCIA.

NOMBRES
DE

LAS, PROVINCIAS.

Trigo.
Fa.

Cebada, i 
Fa.

Centeno.
Fa.

Maiz.
Fa.

Garban
zos.
Ara.

Arroz.
Ara.

A lava............... 35 19 27 32 37A lbacete......... 32 14 26 20 26 22Alicante........... 45 20 # # 21 33Almería........... 40 16 26 27 47 23A vila................ 27 13 44 48 31Badajoz........... 27 11 45 43 46 34Baleares.......... , , # §
Barcelona. . . . 52 25 35 28 29 24Burgos.............. 31 16 48 23 26 36Cáceres........... 28 * 15 46 48 33Cádiz................ 31 17 # , 31 16 26Canarias......... , , # # . iCastellón......... 37 17 23 22 20 24C iudad-R eal.. 24 9 13 20 24Córdoba.......... 27 12 47 29 17 27Coruña ........... 40 30 26 33 34 35Cuenca............ 24 12 42 23 21Gerona............ 47 22 37 30 48 23G ranada. . . . . 35 16 20 28 47 25Guadalajara. . 26 13 46 . , 29 29Guipúzcoa. . . 40 22 t . 25 33 39Suelva............. 37 17 28 28 47 32Huesca........... . 30 44 23 47 42 31Jaén.................. 28 11 18 48 26L eón ................ 27 12 45 # # 48 43Lérida.............. 42 21 31 29 30 30Logroño........... 29 13 17 45 34 31Lugo................. 37 25 23 28 37 34M adrid............ 30 13 16 #, 27 30Málaga.............. 40 18 30 28 47 26Murcia........... . 37 15 22 23 21 22N avarra.. 31 15 48 33 31Orense............. 37 21 17 24 27 37Oviedo............. 37 26 28 32 32 34
Palencia.. . . . . 29 14 17 . . 28 33
P on tevedra .. . 47 27 24 33 40 40
Salam anca. . . 24 14 15 • • V 47 32
Santander.. . . 40 23 26 27 30 28
Segovia........... 24 . 11 42 49 30
Sevilla.............. 33 14 25 48 31
Soria ................ 26 12 15 . . 26 34
Tarragona----- 47 48 26 24 23 23
Teruel.............. 31 45 18 45 35 30
Toledo.............. . , . .
Valencia.......... 40 18 23 24 27 22
Valladolid.. . . 27 40 45 . . 20 34
Vizcaya............ 38 24 28 28 37 29
Zamora........... 25 42 44 , . 49 34
Zaragoza......... 29 46 48 45 39 28

PRECIO MEDIO EN TODA ESPAÑA.
Trigo..................................................................................... Fa. 34
C e b a d a ................................................................................ Fa. 17
Centeno................................... ............................................Fa. 21
Maiz.......................................................................................Fa; 25
Garbanzos...................... .....................................................Ara. 25
Arroz.....................................................................................Ara. 30

Nota. Los Jefes políticos de las provincias de las islas 
Baleares y Toledo no han remitido esté mes los estados quincenales.

El de las islas Canarias los rem ite por trim estre.
Madrid 20 de Noviembre de 1848. ==E1 director gene

ral , C. Bordiu.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur

gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 22 del corriente, de no ocurrir novedad.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta dirección general ha señalado el dia 18 de Diciem

b re  próximo á las doce de su m añana en el local que ocu-



pa el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas 
en esta corte, y en la ciudad de Cádiz ante el Sr. Jefe po
lítico de la prov incia , para el primer remate del arriendo 
del portazgo de Jerez de la Frontera, situado en la carre
tera de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de 6500 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la portería de dicho ministerio y en la secretaría 
del expresado gobieruo político.

Madrid 19 de Noviembre de 1848. == El subdirector, 
Francisco Barra.

Esta dirección general ha señalado el dia 18 de Diciem
bre próximo á las doce de su mañana en el local que ocu
pa el ministerio de Comercio, instrucción y Obras públicas 
en esta corte, y en ia ciudad de Zamora ante el Sr. Jefe 
político de la provincia, para el primer remate del arriendo 
del portazgo de Castro-Gonzalo y la baroa de Aznaque, si
tuado en la carretera de Madrid á la Coruña, por tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de 90,618 rs. y 17 ma
ravedís en cada uno.

Las condiciones j aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y  en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 19 de Noviembre de 1848. *= El subdirector, 
Francisco Barra.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,

Por providencia del tribunal de Comercio de esta plaza 
se ha señalado el dia 1? de Diciembre próximo á las once 
de la mañana para la tranza y remate de los bienes si
guientes que pertenecen á la quiebra de los Sres. D. José 
Alonso y Sobrino ó sea D. Santos Sanz,

ValorEN ZARAGOZA. en renta. tasación.
FINCAS URBANAS.

Núm. 1. Casa en Zaragoza, calle
de San Gil, núm. 16............................  14,000 422,920

Núm. 2. Casa en idem, calle de
la Muela, núm. 80 ...................   . . .  340 8,396

Núm. 3. Casa en idem, calle de
Barrioverde, núm. 138........................ 560 15,448

Núm. 4. Casa en idem, calle de 
San Ildefonso, núm. 24: tiene contra 
sí un treudo de 9 rs. y 14 rnrs. de 
ánua pensión á favor del capítulo de
Santiago ...............  1,440 38,684

Núm. 5. Casa en idem, calle de
llarza, núm. 47 .................   720 17,840

Núm. 6. Casa en idem, calle del
Cármen, núm. 29 .............  ; 2,000 64,326

Núm. 7, Casa en idem, calle del
Trenque, núm. 8 . ; ...................   1,360 40,866

Núm. 8. Casa en idem, calle del
Cármen, núm. 19.'................................  720 19,446

Núm. 9, Casa en idem, calle de
la llarza , núm. 72...................... 1,440 40,118

Núm. 10. Casa en idem., calle de
Arcedianos, núm. 1 3 5 . . ........    440 13,556

Núm. 11. Casa en idem, calle de
San Andrés, núm. 39........    2,160 54,500

Núm. 12. Casa en idem, calle do
San Gil, núm, 15............    1,040 31,416

Núm. 13. Casa en idem, calle de
San Ildefonso, núm. 2 3 . ......................  1,440 38,684

Núm. 14. Casa en idem, calle de
San Lorenzo, num. 132..................., . . .  1,000 41,846

Núm. 15. Casa en idem, calle de 
San Miguel, núm. 7 ----------- . . . . . . .  640 15,748

FINCAS RUSTICAS.

Núm. 1. Campo de un cahiz y 8 i 
cuartales en el Arrabal, partida de l 
Ranillas: confronta con D. Mariano I 
Lezcano, camino de herederos y Don [ 
a Andreu l

Núm. 2. Otro de 2 cahíces , 9 ) ^  11,900
cuartales y 3 almudes en idem, p a r - í  
tida de idem: confronta con D. Ma- I 
riano Lezcano , brazal de la canal de ]
Puyol y riego de herederos.................  I

Núm. 3. Otro de 2 cahíces y 3 
cuartales en idem, partida de Cor- 
b e r a : confronta con capítulo de la 
Magdalena, D. Mariano Lezcano y capítulo de San Miguel, ?...  290 6,200

Núm. 4. Otro de un cahiz, 12 
cuartales y 3 almudes en el Arrabal . . 
y partida de Corbera: confronta con 
D. Miguel Poves y brazal de Tor
re n te ............................................................ 400 8,600

Núm. 5. Otro de 15 cuartales en 
idem, y partida de Roseque: con
fronta con herederos de Miguel Bar
ia, D. Luis Barat y senda de here
deros.......................................  160 3,300

Núm. 6. Otro de 2 cahíces, 2 cuar
tales y un almud en ide m , y pa rt i-  ,
da de Corbera: confronta con el ca
pítulo de San Felipe, marques de ¡
Villasegura y brazal de Badillo  260 6,300 i

Núm. 7. Otro de un cahiz, 5cuar-  ¡
tales y 2 almudes en Urdan, partida
de Pentinela: confronta con capítulo j
de la Magdalena, D., Mariano Lorfe- ]
liu y brazal del F ox ........................  120 2 700 <

Núm. 8. Otro de 2 cahíces y 12 ’ . ¡
cuartales en idem, partida de Pen- 
tioela; confronta con acequia dé la í
Vireina, D. Diego Lizabe y senda de 
herederos,. . . . ; . . . . . .  , L . 320 7,700 |

Núm. 9. Otro de 2 cahíces y un \ 
cuartal en idem, partida de idem: j 
confronta con capítulo de San Miguel, i 
D. Pedro Ramón y antiguo cauce del f 
brazal del Fox. I m  <. „00

Núm. 10. Olro de un cahiz y B J ’dUU
cuartales en ide m , partida de idem; 
confronta con D. Miguel del Cacho,
D. Victoriano Castilla y D. Pedro Ramón.......................; ...................................... /

Núm. 11. Otro de 4 cahíces, 15 
cuartales y 3 almudes en Urdan y 
partida de Jarandin; confronta con 
capítulo de San Miguel y herederos
del canónigo Arlela..........  789 15,700

Núm. 12. Otro de 3 cahíces y 2 
cuartales en idem y partida de idem: 
confronta con capítulo de San Miguel
y D. José C arrascon . .................................. 340 7,900

Núm. 13. Olivar de 3 cahices, 17 
cuartales y 3 almudes en Miralbue- 
no, partida del Terminilio: confronta 
con viña de D. Antonio Las, brazal 
de la Cabra y olivar de Ordiñola.. . .  640 14,830

Nútn 14. Olivar de un cahiz en \
Gállego, partida de Puenaíto: con- 1 
fronta con brazal de Rímel, capítulo I 
de San Gil y camino de Pastriz. r 

Num. 15. Porción del mismo o l i - l  , AA »i wAA
var de un cahiz, 6 cuartales y 2 a l-  / * *
mudes en idem ide m : confronta con í 
senda de herederos, D. Mariano Ser- 1 
rano, D. Blas Gómez y capítulo de ]San Felipe........................  }

Núm. 16. Campo en diferentes 
porciones de 16 cahices y 7 cuartales 
en Gállego, partida del Cazuelo: con
fronta con viñas de agustinos y ca
mino de herederos..........................................  600 13,000

Núm. 17 Viña en dos porciones, \ 
una de 4 cahices y 6 cuartales en ]
Mamblas: confronta con D. José Pa -  I 
n iagua , D. José Mirávete y carretera [ 
de Barcelona. \  600 12,000

Núm. 18. La otra porción de la / 
misma viña de un cahiz: confron ta l  
con D. Matías Castillo, D. Mariano San 1 
Clemente y D. Jacobo Monente, j

EN MUEL.— FINCAS URBANAS.

Núm. 1. Casa-posada extramuros 
de la vil la , á la izquierda y junto á 
la carretera de Valencia, con 2 huer
tos anejos.=Uno de un cah iz , una 
hanega y 6 almudes, inclusas 2 ha
negas y 10 almudes de frontera con 
álamos, sito en la huerta bajá , parti
da de la Canal: confronta con el rio, 
camino de herederos y la Canal y 
huerto que sigue: tiene de treudo 
contra sí y á favor del Sr. Marques 
de Camarasa un cahiz y 2 hanegas de cebada de ánua pension.=Otro de 4 
hanegas y 2 almudes, inclusos 10 al
mudes de frontera con álamos, sito 
en dicha huerta, partida de la Corti-, 
na: confronta con el anterior, cerra 
do dé D. Hilario Arnedo, rio y ca
mino de herederos: tiene torre de 2 
pisos con sus correspondientes tapias 
y una muralla para defender esta 
finca del rio: paga de treudo á dicho 
Sr. Marques 6 hanegas y un almud 
de cebada de ánua pensión. V . . . ; ,  „  4,500 113,038

FINCAS RUSTICAS EN DICHA YILLA.
Núm. 1. Olmeda en la huerta ba

ja , cercada de tapias por un extre
mo, completamente poblada y diri
gidos sus olmos con el mejor arte: 
tiene de cabida 4 cahíces,,6 hanegas 
y 10 almudes de tierra, y á esta fin
ca van unidos 7 huertos sitos en la 
huerta baja, á saber. Uno en la par
tida de la Canal, confrontante con 
el rio y acequia = O t r o  en los Ter
reros: confronta con el anterior, sen
da á Mozota , siendo la cabida de es
tos dos huertos 2 cahices y 7 hane
gas, inclusas 2 hanegas y 8 almudes 
de frontera con álamos.=:Otro en 
idem; confronta con Cristóbal Pintanel 
y Cristóbal Lahora. = O t r o  en idem: 
confronta con el anterior, acequia y 
viuda de Pablo Aliaga.=Otro en idem: 
confronta con viuda de Pablo Aliaga, 
acequia, Cristóbal Pintanel y Olme
da ,  cuyos tres huertos tienen de ca
bida 2 cahices, una hanega y 10 al- 
m udes.=O tro  en la Alberca: con
fronta con tapia de la Olmeda, huer
to del hospital, Esteban Toal y sen
da de cabida 2 hanegas y 4 almu- 
d es .=O tro  en idem: confronta con 
brazal que lo separa de la Olmeda,
Esteban Toal, Manuel Vicente y rio, 
de cabida 4 hanegas y 5 almudes, 
inclusos una hanega y 6 almudes de 
frontera con álamos, cuyas fincas son 
treuderas al Sr. Marques de Cama- 
r a s a , á saber: La 1? paga de ánua 
pensión 5 cahices, 6 hanegas y 3 al
mudes de cebada. La 2a 2 cahices, 2 
hanegas y 5¿ idem. La 3? 2 cahices,
2 hanegas y 8 almudes idem. La 4a
2 cahices, una hanega y 3 almudes
idem. La 5.a 7 hanegas idem. La 6a • '
6 hanegas idem. La 7a 4 hanegas y
8 almudes idem. La 8a 6 hanegas

................................................................  5,370 W  8,310;

Núm. 2. Huerto en la huerta baja, 
partida de la Cruz de San Antonio, 
de tin cahiz, una hanega y 6 almu
des ; confronta con Ramón Benito.
Doña María Los Huertos, brazal del 
riego y huerto que sigue.=Otro cer
rado con torre espaciosa, huerta ba
ja en el camino real,  de cabida 7 ha
negas y un almud: confronta con ca
mino real y de herederos, entrada al 
huerto anterior, con el mismo y Do
ña Maria Los Huertos.=Otro en idem, 
partida de la Noguera, de un cahiz 
y 10 almudes: confronta con otro de 
Pedro Cabetas, D. Hilario Arnedo y 
acequia que riega; los dos primeros 
son treuderos al referido marques , el 
uno con 2 cahices y 3 hanegas de ce
bada, y él otro de un cahiz y una 
hanega de idem, de ánua pensión, ri
siendo el tercero libre de t r e u d o . . . .  2,065 37JM6

Núm. 3. Huerto en la huerta baja, 
partida de E nm edio , de 3 hanegas y
4 almudes: confronta con otro d e R a -  ; v 
mon Benito, viuda de Pablo Puerto-
las, Marcelino Orga y Esteban Toal—
Otro en idem, partida del O jo , de 6 
hanegas: confronta con Vicente Cá- 
betas, Pedro Argachal, acequia del 
Ojo y viuda de Jaime Gil.=Otro  en 
idem id e m , de 4 hanegas: confronta 
con la acequia m a d re , Hospital y 
D. José Soto , brazal enmedio. El pri
mero de estos tres huertos es libre 
de treudo. El segundo paga un cahiz,
5 hanegas y 4 almudes, y el tercero, • >
un cahiz de cebada de ánua pensión ^
al expresado Sr. Marques ......... .. 1,080 26,00$

Núm. 4. Huerto en la huerta ba
ja , partida del O jo , de cabida 5 -ha-  
negas: confronta con Cristóbal Laho
ra, Cristóbal Aliaga, Pedro Cabetas 
y camino de herederos, con treudo 
de un cahiz y 2 hanegas cebada de 
ánua pensión á dicho Sr. Marques... 360 6,000

Núm. 5. Huerto cerrado en la 
huerta baja, partida de la Cortina, 
de 3 hanegas y 6 almudes: confron
ta con acequia, Hospital, D, José Os- 
talé y Manuel Vicente, treudero á 
dicho Sr. Marques, con 4 hanegas y 
10 almudes cebada de ánua pensión. 380 8,900

Núm. 6. Huerto en la huerta baja, 
partida del Ojo, de 4 hanegas: con
fronta con acequia, D. Hilario Arne
do, Vicente Cabetas y entrada, treu
dero á dicho señor Marques con 7 ha- 
negas y 3 almudes de cebada de ánua
pensión ................¿ . 400 5,400

Núm. 7. Campo en la huerta alta, y  
partida del Soto, de cabida 5 bañe-  ] 
gas: confronta con el prado, Vicente I 
Cabetas, D. Hilario Arnedo y Mar- I 
ques de Camarasa. [

Núm. 8, Idem en i d e m , partida V 
de Roy a l , de 7 hanegas: confronta /  480 5,600
con capellanía de la Virgen, José Or? í 
ga y Antonio Armaler: este huerto l 
y el anterior son treuderos á dicho 1 ‘ '
Sr. Marques con 4 hanegas y 9 a lm u- 1 '
des de trigo de ánua pensión . . . . . . ,  /

Núm. 9. Campo en la huerta alta, 
término de Barranquillo, dé cabida, ,
4 hanegas : confronta con Juan Ca
betas, viuda de José Artigas, Bar
ranquillo y senda, treudero á dicho ’
Sr. Marques en 2 hanegas de trigo dé
ánua p e n s ió n . . . . .................... . 160 /

Núm. 10. Otro en idem, partida 
de Juncarico, de un cahiz y 7 hane
gas, confrontante con José Orga, Juan 
Cabetaá, senda y Florencio Enseñat, 
treudero al mismo Sr. Marques en 3 ,
hanegas y 6 almudes de trigo de ánua
pensión     450 5,400

Núm. 11. Otro en idem, partida 1 ;
de. Armaler, de 4 hanegas y 3 almu- ;
des, confrontante con Pedro Cabetas, r
acequia y brazal, treudero al mismo -  ! ;
Sr. Marques en una y tres cuartos 
hanega de trigo de ánua p e n s ió n . . . .  140 1 ,^0

Núm. 12. Otro en idem, partida ' 0
de Juncarico, de 6 hanegas: confron- , ! n/.O 
tá con porción de tierra de. José Orga,
Fabian Gil y capellanía de la Vír-  ' n*
g e n , treudero al expresado Sr. Mar-? * ; U; £ ’
ques en 3 hanegas de trigo de ánua , ... , ¿ ,pensión   . ;  . . . . .  150 1 ¡8Ó0

. Núm. 13. Dehésa con paridera, 
cubiertos y cerca de los corrales, si
tuada en los términos de Muel á mi
tad del camino que dirige á Epilá, 
de cabida de 581 cahizadas de tier
ra poco mas ó menos, confrontante 
con el término de Barranco Mojon, 
término de la Muela, con el de Epila, •
lugar de Alfamen, monte común de 
Muel que la rodea y á campo de Roa: 
es libre de cargas.................  , . . . , . . .  3,800 131,216

ENTRE CASPE Y SASTAGO.
Núm. 1. Heredamiento llamado Tor- v ;

re de Baños , situado entre los H r -  . * *:i;
minos de Cáspe y Sástago, con los ^
que y con el rio Ebro confronta s i r  
monte y h u e r ta , independiente su • ; i J
manejo y aguas de dichos pueblos. ; •/:??/
Tiene de distancia en su carrera y . 
camino, real media legua , y su huer- ¡ :
ta en círculo, siguiendo j a  costa deL '.r;»
Ebro , mas del doble , y se compone



de tierras blancas, viñedo, árboles 
frutales , m oreras y 3271 olivos, con 
casa principal y otras para colonos, 
molino de acéite, capilla con puerta 
abierta ál qampo para oir m isa, yer
bas de pasto para ganado, corrales, 
magnífica presa de cantería para, to
mar las aguas y noria. En el dia p ro
duce en arrendam iento 20,800 reales 
anuales y 12 arrobas de aceite, sien
do ademas de cuenta y cargo de los 
arrendatarios el pago de las contri
buciones. De esta hacienda solo per
teneció al quebrado la mitad indi vi
sa, y siendo de difícil partición, la 
sind ica tu ra , con acuerdo del tr ib u 
nal, ha convenido con el dueño de la 
otra m itad en venderla ju n ta , pero 
sin adm itir postura que no cubra las 
tres cuartas partes de la tasación. . . .  21,280 517,038

EN E P IL A .= F IN C A S  URBANAS.

Núm. ,4. Gasa en la plaza de las 
T réved es: confronta con otras del 
capítulo eclesiástico y del vínculo do 
F e l i c e s . . . . . .  **...............................  240 5,790

Num. 2. Edificio que fue conven
to de .Capuchinos con la huerta ex 
tram uros de la v illa , confrontante 
con acequia llamada de la Villa que 
cruza la huerta y camino de la Mag
dalena...............................................................  1,940 48,380

FINCAS RU STIC A S.

Núm. 4. Un campo de una hane
ga y 7¿ almudes en el prado de las 
V iñas;,qonfronta con otro de la de 
masa dé acreedores y b ra z a l.=  Otro 
de 5 hanegas en  id e m : confronta con 
campos de la, Mañana, D. José S ar— 
di y ácequia¿=Ó tro de 3 hanegas y 3 
almudes en Val de Muel: confronta 
con viuda de Antonio Marquina y 
capítulo de E p ila . .  .............. . Trigo. 2 .c .4 h a .6 a . 7,200

E n  T A U ST E .— FINCAS URBANAS. .

Núm. 1. Posada^en la calle ó bar
rio de San Jo rge, núm. 98; confron
ta con calle de las Heras, adonde tie- ,
ne dos puertas falsas que comunican 
á la cochera y co rra l   2,000 * 58,416

Núm. 2. Granero en la misma ca
lle del barrio  de San Jorge, esquina, 
á la calle llamada de Zaragoza  700 23,840

Cuya tranza y rem ate se verificará el referido dia y ho
ra en la sala donde el tribunal celebra sus sesiones, sita en 
la calle del (Jorreo Viejo, núm. 9 7 , advirtiéndose que no se* 
admiUrálpostura^que no cubra las tres cuartas partes de la 
tasación.

OBSERVACIONES.

Para las fricas urbanas de Zaragoza,

Ninguna de las expresadas tiene cargas, excepto la nú
mero 4 cuvo treudo se expresa en su correspondiente lugar.

La núm . 1 calle de San Gil es la que habitaba el que
brado * y sin embargo de que por esta razón no ha estado 
a rren d a d a , se calcula su producto en los 14,000 rs. que se
han figurado. • , - , . .  i ri

Esta finca y las señaladas con los nums. 11 y 12 proce
den de compra á particulares. t

X a núm. 14 , sita en la calle de San Lorenzo, fue adqu i
rida á carta de gracia por la suma de 15,300 rs.

Xas deúias proceden de bienes nacionales.

Para las fincas rústicas en Zaragoza.

Tampoco tienen cargas.
Las m arcadas con los números 14 y 15 proceden de com-

^ ra T o las las'dem as tienen su origen de bienes- nacionales.

Par.a las fincas rústicas de Muel.

I.a O lmeda, señalada con el núm . 4 , es una finca, 
cuvo valor va en aumento, como que sus árboles de m ade
ra de olmo y fresno se m ultiplican, y es muy estimada por 
lo mucho que escasea en aquel país. Esto no obstante, para 
calcular su producto en ren ta no se ha tenido presente lo 
que puede valer, sino lo que hasta ahora ha producido 
■ - Lns dem as huertos y campos sitos, en aquella villa se h a 
llan arrendados j y la renta que queda establecida es la que
en efecto producen. ■,

Los huertos señalados con los números 4, 6 y 12 son ad 
quiridos á carta de gracia , habiendo dado por el primero 
4000 rs., por el segundo 3000 rs., y por el tercero 1800 rs.

T o d aslas  dem as fincas en Muel proceden de compra a

^ L o s h re u í ló s  de cebada están sujetos á rectificación, pues 
se paga á razón de 2 cahíces por cahíz de tierra.

Para la Torre de Baños.

No tiene cargas, y procede de compra á particular.

Para las fincas urbanas en la villa de Epila.

El núm. 4 procede de compra á particular.
El núm. 2 procede de bienes'naciqnales.

Para las rústicas.

L o s  t r e s  campos comprendidos en el núm. 1 proceden 
dé compra á particulares.

, Parcl las fincas urbánas de Taaste.

Proceden dó compra á particulares. . T
•'Zaragoza '}' de Noviembre de 4848;==E1 prior, Joaquín 

.Nougués S eca ll.= P or su m andado, Miguel Aznarez.

Habiéndose ausentado de esta P 'az®.D- Zavf¿’ t„u_
2or cafceléro coméntariense de H. Miguel Elias Viertola 
secretario de quintas del distrito de la U m yersidad (ausente

en el extrangero), se le cita y emplaza por segundo edicto 
y término de 10 dias, contados desde la fecha, para que se 
presente ante el juez fiscal, calle de Hortaleza, núm. 6 , á 
responder de los cargos que contra el Zafra resulta (por no 
haber comparecido el Sr. Viértola) en la causa que se ins
truye por la presentación de sustitutos por sociedades anó
nimas con simulados nombres y documentos falsos, y de no 
efectuarlo asi en el expresado plazo se seguirá y sentencia
rá la causa sin mas llamamiento ni emplazamiento.

Madrid 10 de Noviembre de 4848.=E1 teniente coronel 
fiscal, Juan Manuel Yébenes. 1

D. Joaquín María Casalduero, comendador de la Real 
orden am ericana de Isabel la Católica y juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente se hace saber que habiendo acudido á 
este juzgado el Sr. D. José Vaillo de Llanos, antes Rojas y 
Canicia, .Conde de Casa-Rojas y de Torrellanos, Marques 
del Bosch , manifestando se le ha extraviado una lámina 
de la deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm e
ro 6407, de 37,044 rs. con 24 mrs. vn., expedida á favor 
del vínculo fundado por D. Alonso Martínez de V era , que 
es uno de los que posee, y con objeto de averiguar el pa
radero de dicha lámina se fija el presente para que la per
sona que se la hubiese encontrado la presente en el térm i
no de 30 dias en este juzgado; en la inteligencia que se 
han adoptado todas las m edidas correspondientes para evi
tar su circulación, pues asi lo tengo mandado en providen
cia de este dia.

Dado en Alicante á 8 de Noviembre de 1848. =  Joaquín 
María C asalduero .=Por mandado de S. S., Vicente Izquier
do y Champourim.

D. Juan Montero de E spinosa, abogado de los tribunales 
nacionales, juez de prim era instancia de esta villa de D ai- 
rniel y su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados por el ab - 
intestato de Patricio Jim énez, natural de la villa de G raná- 
tula y de esta vecindad, que falleció en Villarubia la noche 
del 2 al 3 del corriente, sobre lo que pende causa crim i
nal en este juzgado, para que dentro de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
se presenten por medio de procurador de este juzgado á 
deducir su acción; apercibidos que pasado el término se 
adjudicarán los bienes á los parientes del difunto que hasta 
ahora han hecho patente su parentesco.

Dado en Daimiel á 4 4 de Noviembre de 4 8 4 8 .=  Juan 
Montero de E sp in o sa .= P o r mandado de su m erced, Ramón 
Moreno Rodriguez.

PARTE NO OFICIAL      

NOTICIAS NACION A LE S .

Gerona 47 de Noviembre.—(Del mismo.)

Ayer al medio dia el repique de las campanas nos anun
ció la entrada de nuestro prelado que venia de pasar la vi
sita de algunos pueblos de su obispado.

Agramunt 14 de Noviembre.—(Del Barcelonés.)

Esta tarde ha llegado el Sr. general Lersundi con su di
visión de vanguardia de la Seo de Urgel y de G e rri, en 
cuyo último punto entró la facción por la traición de un in 
d iv id u o , y ahora se vuelve á fortificar. El cabecilla Pep del 
Olí, hijo de esta población, también ha venido con dicho 
g en e ra l, acompañándole a mas ocho jefes carlis tas; el p ri
mero es brigadier y sale m añana,m andando un batallón de 
cazadores, pues se cree se pasarán otros facciosos. A Pons, por 
mejor decir Pep del le han obsequiado mucho por los 
pueblos donde ha pasado, y el Excmo. Sr. Capitán general 
te ha recibido muy bien.

Cádiz 18 de Noviembre.—(Del Comercio.)

Hay en Cádiz una nueva v ida , una animación descono
cida desde que tenemos la dicha de poseer el precioso de
pósito de nuestros Príncipes. Ayer ha estado en constante 
movimiento una gran parte de la población anim ada del de
seo de ver y saludar á SS. A A.

A las doce del dia salieron de palacio las augustas per
sonas en carretela abierta , precedidos de un correo de ga
binete y seguidos de otros carruajes en que iban los indivi
duos de la se rv id u m b re , el Sr. Jefe político de la provincia 
y el Sr. alcalde de esta ciudad.

Su prim er pensam iento, como Príncipes cristianos, fue 
dar gracias al Todopoderoso. A este efecto se dirigieron á 
la santa iglesia ca ted ra l, cuyo espacioso templo estaba en
teram ente cubierto de gente hasta el punto de que con di
ficultad habría podido contener mas personas. Esperaban 
á SS. AA. para recibirlos el Excmo. é limo. Sr. obispo con 
el cabildo eclesiástico: en el presbiterio se les habían pre
parado dos asientos colocados bajo un dosel y con sus cor
respondientes reclinatorios.

Durante el Te Deum, que se cantó con toda solemnidad, 
habiéndolo entonado nuestro venerable y digno prelado, 
estuvieron los Príncipes de pies ó de rod illa s, dando un 
tierno ejemplo de religiosidad que á todos interesaba y á 
todos enternecía. Por separado damos cuenta de otros por
menores relativos á la recepción hecha por el cabildo ecle
siástico á los augustos Príncipes.

SS. AA. salieron de la catedral y regresaron por la ca r
rera señalada á su palacio, habiendo sido saludados en to
das las calles del tránsito por un numeroso pueblo que les 
salia en todas partes al encuentro y. les vitoreaba con en
tusiasmo.

Ya hemos dicho que el primer pensamiento de los P rín 
cipes fue dar gracias al Todopoderoso. Su segundo pensa
miento fue visitar á los pobres y á los desvalidos. Después 
de descansar uti rato en palacio salieron otra vez en la mis
ma forma, y siempre seguidos de una numerosísima con
currencia, se dirigieron al hospicio y al asilo de mendici
dad , en cuyos establecimientos los recibieron el Sr. alcalde

y los respectivos directores de arabas casas. Mañana dare
mos algunos pormenores de la visita de SS. AAk á dichos 
establecimientos.

Varias personas notables de la población tuvieron la hon
ra de comer con las augustas personas. En la mesa ocupa
ban los cuatro principales asientos vá derecha é izquierda de 
nuestra Infanta y de su ilustre esposo el Excmo. Sr. Capi
tán general de Andalucía, el Excmo. Sr. general D. Manuel 
de la Puente y A ranguren, el Sr. Marques de San Juan de 
Carvallo y el Sr. D. José de la Viesca, prior del tribunal de 
comercio.

Seguían indistintam ente, ademas de los individuos de la 
servidum bre, los Sres. D. Juan José Arbolí, canónigo doc
toral de esta santa iglesia; D. Manuel Martínez Diaz, juez 
de prim era instancia; D. Plácido G arcía, respetable comer
ciante de esta ciudad; D. Manuel Ruiz Tagle, regidor del 
excelentísimo ayuntam iento; D. Eduardo Jiménez Montalvo, 
consejero provincial y auditor honorario de M arina; D. Ma
nuel de La-O rden, vicepresidente de la junta de comercio; 
D. José Lafitte y Liaño, director de la fábrica de tabacos, y 
el capitán comandante de la guardia de palacio. La comida 
concluyó á las siete y media.

A las ocho fueron SS. AA. al teatro Principal, que esta
ba brillantísim o: pocas veces hemos visto en nuestro bello 
coliseo una concurrencia tan numerosa y escogida. Al en trar 
los Príncipes, la orquesta y una banda de música militar 
tocaron la marcha R eal: las señoras se pusieron de p ie , y los 
hombres, descubriéndose respetuosam ente, saludaron á sus 
Altezas con aplausos y entusiastas aclamaciones. La compa
ñía lírica ejecutó la linda ópera Lucia de Lammermoor.

En uno de los intermedios se dignaron aceptar las au
gustas personas un elegante y espléndido refresco que les 
tenia proparado el Excmo. ayuntamiento. La mesa estaba 
perfectamente adornada y cubierta de exquisitos manjares. 
SS. AA. se detuvieron poco tiempo para no hacer esperar 
demasiado al público.

El palco del ayuntamiento que ocupaban los Príncipes 
estaba adornado con mucho gusto: sus paredes se hallaban 
cubiertas do terciopelo carmesí con franjas de oro: á dere
cha é izquierda de los sillones de SS. AA. habia dos colum
nas de bastante mérito, y sobre ellas dos preciosos jarrones 
de china con flores del tiempo: otras dos columnas iguales 
á las anteriores se habian colocado detras con magníficos 
candelabros de plata: en el fondo del palco habia dos espe
jos é igual número de banquetas para la servidum bre.

Los corredores que conducían desde el palco al salón de 
descanso de SS. AA. estaban alfombrados, y sus paredes 
adornadas con pabellones de seda celeste cogidos con ramos 
de lindísimas flores: la iluminación se componía de quin
qués.

El salón de descanso se hallaba igualmente alfombrado- 
en las paredes habia buenos cuadros y pabellones de color 
carmesí: en el testero dos sillones para las augustas perso
nas , y alrededor banquetas de m uy buen gusto. Buenas 
arañas ilum inaban este aposento.

A la izquierda de él estaba el cuarto-tocador, alfombra** 
do tam bién, adornado primorosamente y alum brado por dos 
candelabros de plata. El tocador era do rado , con piedra de 
m árm ol, y sobre esta habia dos ricas bandejas de plata con 
todos los objetos que corresponden á aquel.

Concluida la ópera , los augustos Príncipes saludaron 
afectuosamente al púb lico , que les despidió con las mismas 
demostraciones de respeto que á la entrada y en medio de 
vivas y aplausos. La música y la orquesta tocaron también 
la marcha Real.

Con placer hemos visto que SS. A A. R R ., teniendo en 
consideración las distinciones que el trono ha otorgado 
siempre al sacerdocio representado en el alto clero por los 
cabildos eclesiásticos , se han dignado convidar á su 
mesa en la tarde de ayer, como hemos dicho mas arriba, 
á uno de los individuos del cabildo de esta ciudad , sin d is
tinción de gorarquías. Este convite fue hecho en el acto de 
haberse presentado aquella Excrna. corporación á ofrecer sus 
respetos á SS. AA. RR. El Sr. deán, presidente, que recibió 
la invitación, propuso al capitular que en la actualidad le 
seguía en la silla, que es el Sr. D. Juan José Arbolí, canó
nigo doctoral, predicador de S. M , el que en el acto fue 
invitado por el Excmo. Sr. mayordomo mayor Duque de 
Zaragoza para sentarse en la Real m esa, y á nombre del 
oabildo eclesiástico tuvo el singular honor de comer con 
SS. AA.

En la descripción que hicimos ayer de la entrada de 
los Sres. Infantes en esta ciudad, dejamos de citar inad
vertidam ente á la partida de seguridad pública que iba de
lante de la régia com itiva, y en todos los sitios donde era 
necesaria la presencia de sus individuos, para facilitar el 
paso de los carruajes y evitar las desgracias que la dem a
siada concurrencia pudiera haber ocasionado.

En la relación que hicimos ayer de las personas nota
bles que asistieron á recibir y cum plim entar á SS. AA. RR. 
se omitió incluir el nombre ael Sr. Marques de Torre-Soto.

Ha llamado la atención el cuartel de la guardia civil por 
su lucida y brillante iluminación compuesta de vasos de 
colores. También ha estado perfectam ente iluminado el 
cuartel del regimiento de León.

La ciudad de Cádiz, que á los títulos bien merecidos de 
muy noble y muy leal, agrega el de m uy heroica, y que 
goza el privilegio único en el reino de que cada uno ae sus 
dos cabildos eclesiástico y secular tenga los honores de Ca-

Í)itan general de provincia, ha recibido un nuevo honor en 
a benevolencia con que los ilustres Príncipes residentes en 

ella han favorecido al Excmo.- cabildo eclesiástico. Este te
nia nombrada una comisión para que felicitase á su arribo 
y se entendiese directam ente con SS. AA. en la parte reli
giosa concerniente al templo catedral. Los augustos viajeros 
se dignaron recibir á la comisión capitular y á su prelado 
el Sr. obispo con anterioridad á los demas que habian es
tado en palacio á su entrada. El cabildo se le ofreció como 
su capellán, y su templo como capilla Real; y habiendo sig
nificado SS. AA. su deseo de que á las doce del siguiente 
dia querían tribu tar solemnemente gracias á Dios con el 
TeDeum, el cabildo se apresuró á satisfacer sus piadosas 
intenciones.

En efecto tuvo lugar este acto religioso con asistencia de 
los augustos P ríncipes, y su comitiva de todas las autorida*



des y personas notables convidadas de antemano por el ex 
celentísimo ayuntamiento y de innumerable m ultitud de fie
les atraídos á la casa de Dios, ya por su piedad y ya por el 
am or á sus Príncipes. Despedidos SS. AA. como habían sido 
recibidos por el Sr. obispo revestido j l e  pontifical y por el 
cabildo que había imvitado á acompañarles al Sr. Jefe polí
tico y al Sr. alcalde como presidente del Exemo. ayun ta
m iento, herm anado por concordia con el cabildo eclesiásti
co , manifestaron la hora en que por la tarde debía presen
tarse esta Excma. corporación á tribu tar sus respetos 
á SS. AA. En efecto, á las cuatro y  media los Excmos. se
ñores obispo y cabildo eclesiástico en coches y en rigorosa 
ceremonia se dirigieron á palacio y tuvieron la singular hon
ra  de ser admitidos á felicitar á SS AA. El Excmo. señor 
obispo les dirigió la palabra á nom bre suyo y del cabildo, y 
en seguida todos los individuos del mismo besaron la Real 
mano."La piedad religiosa de SS. AA. en honor del sacer
docio se singularizó en no retirarse de la cerca de audien
cia hasta que lo hubo verificado el cabildo, y en perm itir 
al prelado que su coche entrase desde entonces hasta Jo 
sucesivo dentro de la casa vedada á todos para que se apea
se á la entrada de la misma escalera de palacio.

El cabildo eclesiástico , que sin embargo de su notoria 
pobreza se ha sacrificado para tributar honor á sus Príncipes, 
se cree superahundantem ente recompensado en las deferen
cias que ha obtenido de sus corazones religiosos, y sabemos 

'q u e  con este motivo se propone redoblar sus obsequios re 
verentes, cuyas distinciones obtenidas de SS. AA. considera 
que ceden todas en honor de la ínclita ciudad que tan leal
mente alberga á estos religiosos Príncipes.

Puerto de Santa María 16 de N ovierabrc.=D e nuestro 
corresponsal.=H oy á las ocho y media de la mañana salie
ron SS. AA. de su morada y se dirigieron á la iglesia par
roquial , donde oraron dentro del mismo camarín de la Pa
trono nuestra Señora de los Milagros: después pasaron á la 
capilla del Sagrario, donde también hicieron oración, estan
do ambas capillas perfectam ente ilum inadas y siendo acom
pañados de su Real servidum bre y del ayuntamiento con 
m azas, á quien antes de salir de su casa S. A. les dispensó 
nuevam ente el honor de que volvieran por despedida a be
sar su Real mano.

En seguida ocuparon sus carruajes y el ayuntamiento 
los su y o s, y en esta disposición marchó la comitiva por la 
calle de Palacios al muelle, por detras de la C aridad, Ri
vera hasta el puente de San A lejandro , siguiendo de la 
propia forma hasta el de San Pedro, que es el térm ino de 
esta ciudad: aííi SS. AA. se despidieron del ayuntamiento 
y fueron recibidos por una comisión del de Puerto Real y 
las autoridades de aquella villa. En el tránsito de la pobla
ción fueron vitoreados por el pueblo con entusiasmo.

SS. AA. han dejado 1000 rs. de limosna para los con
ventos de monjas, y 3000 para los pobres de la población, 
ademas de otras muchas limosnas que han dado, de los 
2000 rs. que dejaron en el hospicio y de 1000 rs. con que 
han gratificado á los criados de la casa en que han residido. 
También tuvo la fina atención S. A. la Serma. Sra. Infanta 
de dejar un precioso aderezo de brillantes para memoria 
á la señora del alcalde corregidor.

El otro dia se me olvidó citar al Sr. adm inistrador de 
correos entre las personas que tuvieron el honor de comer 
con SS. AA. pocos momentos después de su llegada á esta 
ciudad.

N O T IC IA S E X T R A N G E R A S

PRUSIA.

B e r l í n  1 2  b e  n o v i e m b r e .

Habiéndose proclamado esta tarde el estado de sitio, y 
habiéndose mandado cerrar todos los clubs y sociedades, 
no podrá celebrarse m añana á las once la sesión de la 
Asamblea nacional, porque en Postdam se le da el nom bre 
de club Vuruh (juego de palabras, que significa club del des
orden).

Si la sesifcn de la Asamblea nacional no puede celebrar
se m añana en esta c iu d ad , varios miembros piensan pro
poner á la Asamblea que se traslade á Breslau: sin em bar
go, creemos que la Asamblea no adoptará este partido, pues 
cometería una falta política.

Ayer y hoy se han hecho algunas diligencias de conci
liación entre Berlín y Postdam.

Declaración del estado de sitio.

«Los sucesos ocurridos en esta ciudad ponen á las auto
ridades civiles ordinarias en el caso de no poder asegurar á 
la ley el respeto que le es debido.

El ministerio de Estado que suscribe no vacila en re
cu rrir á las medidas ex traord inarias, y declara por el p re 
sente á la ciudad de Berlín en estado de s itio , como tam 
bién ios arrabales hasta un radio de dos millas.

Las medidas particulares que hayan de adoptarse mien
tras dure esta situación em anarán en lo sucesivo del gene
ral de caballería W rangel, que m anda las tropas en las 
Marcas.

Berlín 42 de Noviem bre de 4848.
El ministerio de Estado—Brandenburgo.—Ladenberg.— 

Strotha.—ManteníFel.»
Se ha publicado ol siguiente bando:
o;En vista del decreto del ministerio de Estado, de fecha 

de hoy, en el cual se declara en estado de sitio la ciudad 
de Berlín y sus arrabales hasta un  radio de dos millas, 
mando lo sigu ien te :

4? Se cerrarán  todos los clubs y sociedades que tengan 
un carácter político.

2? Se prohíben en las calles y en las plazas públicas los 
grupos ó reuniones mayores de 20 personas durante el dia 
y 40 duran te la noche.

3? Todos los lugares públicos se cerrarán  á las diez de 
la noche.

4? Los c a rte le s , periódicos y otros escritos no podrán 
imprimirse , venderse ó fijarse sin que preceda aí efecto la 
autorización del presidente de la policía de Berlín.

5? Todos los extrangeros que no justifiquen , legalmente 
el objeto de su residencia en la ciudad tendrán que salir 
de ella y de su territorio en el plazo de 24 horas, bajo pena 
de expulsión.

6? Los extrangeros que lleguen con armas serán desar
mados en los puestos militares.

7? La guardia ciudadana lia sido disuelta por un Real 
decreto del 44 de este mes para proceder de nuevo á su 
organización: esla reorganización no podrá verificarse mien
tras dure el estado de sitio.

8? Mientras dure el estado de sitio nadie podrá llevar 
armas , á no ser que se halle expresamente autorizado para 
ello por mí ó por el presidente de la policía.

El que lleve arm as sin tener esta autorización será in
mediatamente desarmado.

9? Las autoridades legales existentes seguirán en el ejer
cicio de sus funciones, y serán apoyadas por mí del modo 
mas enérgico en la ejecución de las m edidas que adopten, 
en cuanto estas medidas se hallen conformes con las anterio
res disposiciones.

40. La ciudad de Berlín es responsable de todos los da
ños que sufran las propiedades públicas ó particulares en 
el caso de tener que ahogar cualquiera resistencia contra 
la fuerza armada.

11. Los asuntos de los habitantes, los trabajos Reales 
y privados , el comercio y la industria no sufrirán res
tricciones de ningún género con la declaración del estado 
3e sitio.

Berlín 4 2 de Noviem bre de 4848.— El comándame en 
jefe de las tropas en las Mareas, general de caballería, 
Wrangel.»

I d e m  43.

Hoy se ha fijado el siguiente bando del general mayor
de Thum en:

Por orden del general W rangel, fecha de ayer, están 
prohibidas las reuniones en las calles de mas de 20 perso
nas por el dia y de 40 por la noche. Sin em bargo, las re
uniones continúan. Guando llegan las tropas se las franquea 
el paso, y después las rodean burlándose de ellas. Esta con
ducta indigna observada por una masa de curiosos, inútil
mente advertidos , que sostienen la anarquía que dura ha
ce mas de ocho meses , cuyo objeto en particular es el fati
gar á los soldados encargados de réstableeor el o rden , debe 
al fin term inar por el bien de la ciudad de Berlin. En su 
consecuencia tienen orden de hacer uso de sus armas- con
tra las masas que se burlen  de las tropas si do se dispersan 
á la prim era intimación que se les haga de separarse.

AUSTRIA. 

V lE N A  1 0  D E NOVIEMBRE.

La noticia de la ejecución del general Philiopowitseh, fu
silado en Pesth en v irtud  de una orden del consejo de 
g u e r ra , ha excitado el furor de las tropas austríacas contra 
los magyares.

A las seis de la mañana de ayer se leyó á Robert Blum 
en su prisión su sentencia de m uerte pronunciada por el 
consejo de guerra. Según ella, el condenado debia ser ahor
cado; pero á causa de la dificultad de esta ejecución, se 
determinó que fuera pasado por las armas.

fía declarado con una tranquilidad heróica que no le 
sorprendía la sen tenc ia , y solo ha pedido el tiempo necesa
rio para escribir á su esposa una carta de despedida. «No 
te aflijas por mi su e rte , le escrib ió : educa á nuestros hijos 
de modo que no deshonren mi nombre.»

A las siete llegó el cortejo á la Brigittenann. Blum no h a 
bía perdido un solo instante su presencia de ánimo mien
tras llegó al lugar de la ejecución escoltado por los coraceros.

Descubriendo el pecho expresó el deseo de que no le 
vendaran  los ojos en el momento de la ejecución; pero ha
biéndole dicho que esta era una circunstancia n ecesaria , se 
los vendó él mismo.

Luego se arrodilló y cayó muerto de tres ba lazos, dos 
de los cuales le dieron en el pecho y el otro en la cabeza. 
Por la ta rde su cadáver fue depositado en el hospital mi
litar.

El general Bem no ha sido preso hasta hoy en el hospi
tal civil.

Leemos en*la Gaceta de Viena el siguiente artículo oficial:
En v irtu d  de un acuerdo del consejo de guerra del 8 

de este m es, Roberto B lum , librero de Leipsik, convicto por 
su propia confesión de haber pronunciado discursos revo
lucionarios, y de h aber opuesto á las tropas imperiales una 
resistencia a rm a d a , con arreglo á las proclamas publicadas 
el 20 y el 2o por S. E. el P ríncipe W indisgraez, ha sido 
sentenciado á m uerte y pasado por las arm as el 9 de No
viem bre de 4848 á las siete y  media de Ja m añana en la Bri~ 
gittenann.

Ademas d é l a  ejecución de Mr. Blum, Diputado en la 
Asamblea de Francfort, la Gaceta de Breslau anuncia la de 
Mr. M essenhausser, com andante en jefe de la guardia nacio
nal , que ha tenido lugar e l l  0 .

FRANCIA.

P a r í s  1 6  b e  n o v i e m b r e .

Dice el Diario de ¡os Debates: -
El Presidente de la Asamblea nacional nos ha dirigido

la nota sigu ien te :
ÁseefidieoKl^ el número de licencias concedidas á 294, y 

habiando ¡Manifestado la Asamblea nacional por un acuer
do fórmaf fe nesolixcion de no in terrum pir sus trabajos, el 
Presidente é® fe Asamblea tiene el honor de invitar á los 
S im  representantes que se hallan con licencia hace 45 dias 
quss vuelvan inmediatam ente á ocupar su puesto.

La invitación que se les dirige ' es la expresión de :un 
voto ratificado por la Asamblea -, y el Presidente confia en 
que sos colegas se apresurarán" á dar cumplimiento á 
este y  oto. ■

Se ba dirigido la siguiente carta al Presidente de la 
Asamblea nacional:

P arís 46 de N oviem hre.=S r. P residente: A vista de los 
resoltados que han dado los últimos escrutinios, creería
mos tallar á nuestros mas importantes deberes si con nues
tra ausencia contribuyéramos á que la Asamblea nacio
nal se hállase imposibilitada de poder deliberar. En su con
secuencia declaramos que ningún uso haremos de la licen
cia que se nos ha concedido para trasladarnos á asistir á 
nuestros consejos provinciales.

; Recibid, Sr. Presidente &e—  Aquilea- F ould .«L v G rañ- 
gier de la Mariniere. • >

El Monitor de la ta rde  publica la noticia siguiente* 
lié aqui lo que nos escriben de Berlin con fecha 44 dft 

este mes á las seis de la t a r d e : ^
La fuerza arm ada aoaba de invadir el teatro, en dond 

la Asamblea nacional celebraba sus sesiones y se babia 
constituido en perm anencia.

El Presidente y todos los Diputados que se hallaban prer 
sentes han sido presos. Se ignora hasta en qué número.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 22 de Noviembre & las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS»

No se han hecho operaciones.

Lóndresé  90 dias, 48-30 tí. P a r ís , o-C p. á 8 dias vista

A licante, 2 din. b. Málaga . 2 pop. h.
Barcelona á ps. ís . , 3 EL P^P b. Santander , 2 b, V
Bilbao, 3 b. Santiago, par.
Gádiz, 1 7/ 8 Sevilla  ̂ 11/2  pap.
Coruña, 4 id. Valencia, 2 */2 din. b.
Granada, 5/ 4 id. Zaragoza, 4 3/ 4 b.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS,

SOCIEDAD MINERA TITULADA feA CONCHITA.

La jun ta directiva de la m ism a, con el objeto de evitar 
perjuicios, hace saber al público que ha anulado las accio
nes de pago de núm eros 30 á 74 , ambos inclusive , insi
guiendo lo prevenido en el art. 44- de la escritura de la so
ciedad. :

Barcelona 3 de Noviembre de '48'48.=EÍ presidente in
terino , Manuel J. Camps. 4

CAJA DE DESCUENTOS MARITIMOS
EN LIQUIDACION.

La comisión liquidadora en sesión de 2 de este mes, ha 
acordado que , conforme al artículo 3! de los estatutos, se 
reúna la jun ta  general ordinaria de accionistas el primer 
domingo del próximo Enero de 4849.

Fm su consecuencia, y prévias las formalidades necesa
r ia s , se convoca á los Sres. accionistas ó ju n ta  general or
dinaria para el dia 7 del próximo Enero á la una de la tar
de en el local de su despacho , calle de Carretas, núm. 14, 
cuarto bajo.

Desde el dia 3 inclusive estará de manifiesto en el mis
mo despacho el balance é inventario de fin de año para 
que se enteren de ellos con tiempo dichos Sres. accionistas.

No se requiere mas que la presentación de la persona 
que tenga voto para la asistencia, á la junta.

M adrid 22 de Noviembre de Í8 4 8 .= B . Minondo. 2

Para la Habana con escala en Puerto-Rico si se remen
pasajeros.

Saldrá del puerto de Cádiz el día 30 de Noviembre, 
permitiéndolo el tiem po, la muy velera fragata espéñóla 
Asia  al mando de D. Manuel R. Cor vera. Los Sres. pasaje
ros que tengan que trasladarse á alguno de los expresados 
puntos d isfrutarán las comodidades que proporcionan sus 
dos excelentes cám aras con camarotes 'cerrados1, siendo una 
de ellas á propósito para  cualquiera familia que deseare 
ocuparla exclusivam ente, y el exquisito ira to <que su capi
tán tiene tan acreditado en sus anteriores viajes , dándose 
pan fresco diario.

Para mas informes acudan á su consignatario en Cádiz 
D. Miguel Antonio G arcía, calle Nueva, núm. 37. 2

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noches— Sinfonía.— Doña 
Mencía ó la boda en la inquisición, dram a en tres actos y en 
verso, original de D. Juan Eugenio Ilartzenbusch.— Boleras 
robadas á seis.—Term inará el espectáculo con el divertido 
sainete titulado La boda del tio Carcoma. . • . ..L,«

CRUZ. A Jas ocho de la noche,— La escalera de m am , co
media en un acto.—Baile.—E l tio T ararira , comedia en ,up 
actq.—Baile.— Los celos del tio Macaco, pieza, andaluza, >

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Función ex
traordinaria á beneficio del célebre John Lees.—Por primera 
vez saldrá al público la niña Janetta , de edad de 20 meses, 
ejecutando los ejercicios que perm ite su tierna edad en com
pañía de su padre John Lees y de sus •■hermanos,*-*Por pr1- 
mera vez El sastre, y el zapatero, pantomima inglesa arre
glada y ejecutada por. e l: Sr. John Lees (que hará el papel 
del zapatero), y el Sr. Lupino /  artista ing lés, que -tendrá el 
honor de presentarse, al público por prim era vez á desempe
ñar el papel del sastre. Éstos serán acompañados de otros 
varios.— El niño Jorge Lees ejecutará la gran rotación del 
globo terrestre  de un modo nuevo y  o r i g i n a l . — Los grandes 
ejercicios icarios por el célebre John y  sus hijos Jorge Wi
lliams y Alfredo.—Los demas ejercicios serán escogidos, y 
todos los artistas de la compañía contribuirán gustosos al 
lucimiento de esta función en obsequio del beneficiado.


